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Ref. 2021 0119800 

 

Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en los numerales 5 y 6 del auto de fecha 13 de diciembre de 2021 

mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor que 

acreditara haber agotado el requisito de procedibilidad de la conciliación 

extrajudicial y el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 

convocada en los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto no se 

dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en la referida providencia toda vez que 

no se aportó la constancia correspondiente a fin de demostrar que se intentó 

realizar la conciliación ni el envío del traslado de la demanda en la forma 

solicitada, y si bien la parte actora en el escrito de subsanación presentó una 

nueva demanda haciendo referencia a una medida cautelar lo cierto es que, en 

primer lugar, la medida cautelar se solicitó única y exclusivamente con ocasión al 

auto inadmisorio y en segundo lugar la misma no procede de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 04 de 19 de enero de 2022.  
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